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Se incorpora al expediente digital constancia de entrega de notificación electrónica 

remitida al Despacho y dirigida a la demandada. Sin embargo, previo a su estudio, 

la parte actora deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, en el sentido que deberá allegar las evidencias de cómo obtuvo el 

correo electrónico de la parte demandada. 

 

Es menester indicar que la evidencia aportada con el memorial del 10 de mayo de 

2022 no cumple con los parámetros del Decreto 806 de 2020, máxime cuando en el 

formato de vinculación allegado no se visualiza la prueba de obtención del correo de 

la parte demandada.  

 

Por lo anterior, en consonancia con lo dispuesto por la Corte Constitucional en 

Sentencia C-420 de 2020 y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se hace necesario 

requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación del presente auto, aporte lo solicitado, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en el artículo 317 del Estatuto Procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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